
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
ñas, 5,00 ptas.

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, touo
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

telo 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
je oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde. Para el público: De nueve y media

a una y media. giro postal.

ídero
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IDTOmn

CONVOCATORIA NUM. 11

(G. C—4.287 bis) (O.—70.446)

(Fecha y firma.)
Madrid, 2 de agosto de 1967.—El Vice-

presidente, Carlos González-Bueno.

enterado de los pliegos de prescripciones
técnicas y cláusulas administrativas, pre-
supuesto y planos que han de regir para
la ejecución de las obras de , se com-
promete a ejecutarlas con sujeción a lo
establecido en dichos documentos.

, de nacionalidad , de es-..., con domicilio en , calle
, núm en nombre de

Don
tado .
de ....

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas con timbre de seis pesetas, se re-
dactarán con arreglo al siguiente modelo:

La apertura de plicas se verificará en
el Gobierno Civil, Mayor, 69, a las doce
horas del día hábil siguiente al en que
termine el plazo de presentación de pro-
posiciones

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

<-_,0<_>0"--.

Madrid, 18 de agosto de 1967.—Por el
Jefe de la Sección, Enrique de las Cuevas.

(O.—70.444)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
julio de 1967, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de ampliación y reforma del Museo Tau-
rino en la Plaza de Toros de Madrid, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

Secretaría general.—Sección de Gobierno
interior y Personal

lYlMAftflíiYrODE MADRID

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 28 de julio de 1967, por
la presente se convoca concurso para
proveer cuatro plazas de Delineantes, con
aneglo a las siguientes

Obra núm. 2/67.—San Martín de Valde-
iglesias, saneamiento, 1." fase, pesetas

6.499.426,74.
Obra núm. 5/67. —Hoyo de Manzana-

res, red distribución agua, 5.255.500 pe-
setas.

Título de la obra. —Presupuesto
de contrata

Dentro de los veinte días hábiles, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
los "Boletines Oficiales" de la provincia
y del Estado, contados desde el siguiente
a la última de dichas inserciones, se ad-
mitirán en la Secretaría de esta Comisión
Provincial de Servicios Técnicos de Ma-

drid, calle Mayor, núm. 69, desde las diez
a las trece horas, la presentación de pro-
posiciones para optar a la subasta de las
obras que a continuación se detallan:

idad af-"161 de Em Presa con responsabi-
n in'd,.'(:0mo último recibo del Impues-
áón de hii

(Licencia Fiscal) y justifíca-
le ¡a „ °a"arse al corriente en el pago
..esto o P°r Beneficios del mismo Im-

3 n. i
60 su caso ' del de Sociedades.
ración imaáa de no hallarse

ncaDaciHi J° en nin§nna de las causas de
Ta ]a u . ° señaladas
!* frcuLu Con tratos del Estado de 28
»r ¿ el . de 1963, texto articulado

Si <S t0.923/65' de 8 de abril.
i] debe* 656 aISnna Sociedad Mercan-

Presentar, además de los do-
1 —p¿^esenados' Ios siguientes:

á«ro \?T ,tura social inscrita en el Re-
21P ercantil.

ficación exPedida por el Di-
ferente o Consejero Delegado de

anza provisional será igual al dos
ento del presupuesto de contrata y

'initiva al cuatro por ciento del pre-
Je adjudicación.
s proyectos y pliegos están de mani-
' ei> la citada Secretaría.

proposiciones deberán presentarse
\u25a0>re cerrado, con indicación del nú-
V título de la obra y nombre del
ente. No se admitirán proposicio-ae Positadas en Correos.

abierto en el jque, igualmente,
resará el número y título de la obra

ombre del proponente, se presentarán"*.s 'guientes documentos:
General gUard° 'ustificativo de la Caja

diente i
Depósítos Por cantidad equi-

ario
3 - fianza provisional, o aval ban-

11!,.13 L-y- de ** de fDentad. y(>u y disposiciones comple-

Titulo de la obra.—Presupuesto
de contrata

Obra núm. 1/67.—El Molar, nueva ele-
ración de agua, 773.274,45 pesetas.

Obra núm. 3/67. —Pinto, colector para
saneamiento, 3. a fase, 954.615,09 pesetas.

Obra núm. 4/67. — Móstoles, amplia-
ción y mejora de la red de distribución
e agua, 4.a fase, 725.515,56 pesetas.
Obra núm. 6/67. —Torrelaguna, Mata-

municipal, 1.449.999, 6 7 pesetas,
núm. 10/67. —-Aranjuez, pavimen-
e varias calles, 1.230.964,90 ne-

; Dentro de los diez días hábiles, a par-
ir de la publicación de este anuncio en
os "Boletines Oficiales" de la provincia
f del Estado, contados desde el siguiente
i la última de dichas inserciones, se ad-
nitirán en la Secretaría de esta Comi-
¡ión Provincial de Servicios Técnicos de
Madrid, calle Mayor, núm. 69, desde las
iiez a las trece horas, la presentación de
proposiciones para optar a la subasta de
!as obras que a continuación se detallan:

Técnicos
Comisión Provincial de Servicios

GOBIERNO CIVIL Obra núm. 7/67. —Santa María de la
Alameda, abastecimiento de agua, pese-
tas 1.803.824.

La fianza provisional será igual al dos
por ciento del presupuesto de contrata y
la definitiva al cuatro por ciento del pre-
cio de adjudicación.

Obra núm. 9/67. — Algete, red general
de alcantarillado, 2.949.988,68 pesetas.

mentarias

1. Resguardo justificativo de la Caja
General de Depósitos por cantidad equi-
valente a la fianza provisional, o aval ban-
cario, según previene la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960 y disposiciones comple-

En sobre abierto en el que, igualmente,
se expresará el número y título de la obra
y nombre del proponente, se presentarán
los siguientes documentos:

Los proyectos y pliegos están de mani-
fiesto en la citada Secretaría.

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado, con indicación del nú-
mero y título de la obra y nombre del
proponente. No se admitirán proposicio-
nes depositadas en Correos.

Si resultasen dos o más proposiciones
de iguales importes, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos, en-
tre los titulares de aquellas proposiciones,
y si terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

En el caso de acudir alguna entidad
o intervenir otra persona en representa-
ción del licitador, deberán presentarse los
poderes y documentación citada para su
bastanteo, a cargo del interesado, por el
señor Secretario de esta Comisión, con
una antelación mínima de setenta y dos
horas a la entrega de las proposiciones.

3.—Certificado del acuerdo social auto-
rizando al firmante de la proposición para
concurrir a la licitación pública.

1.—Escritura social inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

2.—Certificación expedida por el Di-
rector Gerente o Consejero Delegado de
que no concunen ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad rese-
ñadas en el artículo 48 de la Ley de 20 de
diciembre de 1952, y de que no forman
parte de la Sociedad ninguna de las per-
sonas a que se refiere el artículo 1.° del
Decreto de 13 de mayo de 1955.

2. Carnet de Empresa con responsabi-
lidad, así como último recibo del Impues-
to Industrial (Licencia Fiscal) y justifica-
ción de hallarse al corriente en el pago
de la cuota por Beneficios del mismo Im-
puesto o, en su caso, del de Sociedades.

3. Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguna de las causas de
incapacidad o incompatibilidad señaladas
en la Ley de Contratos del Estado de 28
de diciembre de 1963, texto articulado
por Decreto 923/65, de 8 de abril.

Si concurriese alguna Sociedad Mercan-
til deberá presentar, además de los do-
cumentos reseñados, los siguientes:

Si resultasen dos o más proposiciones
de iguales importes, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la llana,

durante el término de quince minutos, en-
tre los titulares de aquellas proposiciones,
y si terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

En el caso de acudir alguna entidad
o intervenir otra persona en representa-
ción del licitador, deberán presentarse los
poderes y documentación citada para su
bastanteo, a cargo del interesado^ por el
señor Secretario de esta Comisión, con
una antelación mínima de setenta y dos
horas a la entrega de las proposiciones.

3.—Certificado del acuerdo social auto-

rizando al firmante de la proposición para
concurrir a la licitación pública.

que no concunen ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad rese-
ñadas en el artículo 48 de la Ley de 20 de
diciembre de 1952, y de que no forman
parte de la Sociedad ninguna de las per-
sonas a que se refiere el artículo 1.° del
Decreto de 13 de mayo de 1955.

Don , de nacionalidad , de es-

tado , con domicilio en , calle

de , núm , en nombre de
enterado de los pliegos de prescripciones
técnicas y cláusulas administrativas, pre-
supuesto y planos que han de regir para
la ejecución de las obras de ....... se com-
promete a ejecutarlas, con sujeción a lo
establecido en dichos documentos, por
...... (cantidad en letra y cifra).

(Fecha y firma.)

Madrid, 2 de agosto de 1967.—El Vice-
presidente, Carlos González-Bueno.

(O. C—4.287) (O—70.445)

Las proposiciones, debidamente reinte-

gradas con timbre de seis pesetas, se re-
dactarán con arreglo al siguiente modelo:

posiciones

La apertura de plicas se verificará en
el Gobierno Civil, Mayor, 69, a las doce
horas del día hábil siguiente al en que

termine el plazo de presentación de pro-

BASES

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de cuatro plazas de Deli-
neantes, vacantes en el Grupo de Fun-
cionarios Técnicos, Subgrupo de asimila-
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timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
•eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar



Don ....
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la calle
Cactus, desde Marqués de Viana a Ta-
blada, se compromete a su ejecución, cta
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la cal-
zada de las calles de Francisco Guzmán
y Juan Francisco, se compromete a su eje-
cución, con aneglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios
tipos.

Modelo de proposición

tablecidos en la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Lo-
cal de una peseta, éste con carácter vo-
luntario.

Octava. La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

Séptima. Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten a un re-
conocimiento médico entre los especialis-
tas de la Beneficencia Municipal de Ma-
drid, a fin de comprobar que no se en-
cuentran comprendidos en el Cuadro de
Inutilidades para el ingreso de funciona-
rios en el Ayuntamiento de Madrid.

Décima. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de los
componentes de aquél. Estos calificarán
con aneglo a su criterio, pudiendo atri-
buir a cada concursante de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada concursante
será la puntuación real, que deberá ser
superior a cinco puntos para poder ser
propuesto.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o un
funcionario de la misma en quien delegue.

Un representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local.

El Delegado de Servicios de Circula-
ción y Transportes, como Jefe del Servi-
cio a que conesponden las plazas.

Vocales: Un representante del Profeso-
rado Oficial del Estado, designado por la
Alcaldía Presidencia, a propuesta en ter-
na del Director del Centro que le nom-
bre, en la cual no figurará ninguno que
ostente, a la vez, la condición de funcio-
nario del Ayuntamiento de Madrid.

Presidente: El de la Corporación o un
miembro de la misma en quien delegue.

Novena. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:

Décimosegunda. El Tribunal elevará
su propuesta a la Alóaldía Presidencia a
favor de los concursantes que hayan de
ocupar los cargos, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de los de-
más y tendrá la facultad de declarar de-
sierto el concurso.

Décimoprimera. Para mejor estudio y
resolución del concurso, se faculta al Tri-
bunal para acordar la realización de ejer-
cicios prácticos, relativos a trabajos rela-
cionados con el Transporte ye el Tráfico.

Decimoquinta. El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autoriza-
do para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en todo lo
no previsto en estas bases. .

Decimosexta. Los concursantes que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en
su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del indicado plazo.

(O.—70.336)

Decimoséptima. Los concursantes que
no sean propuestos, deberán retirar la do-
cumentación que presenten en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de
la fecha en que termine el concurso; pa-
sados los mismos, será destruida toda la
documentación que no se haya retirado.

Madrid, 5 de agosto de 1967. — P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Abdón Sáinz Brogeras.

de plazas convocadas a consecuencia de
la referida anulación.

(Fecha y firma del liritador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de a
Secretaría general. .

Presentación de plicas: En dicho ne-
gociado hasta las trece horas, dentro *
los veinte días hábiles siguientes a agua
en que aparezca este anuncio en el n»

Ieín Oficial del Estado". .
Apertura: Tendrá lugar en el Paco*

Cristales, a la una de la tarde del pna»
día hábil siguiente a aquel en que termu»

el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan en »

contrato. __-_____»
Madrid, 10 de agosto de 1967.-*

cretario general, P. D., el Oficial WW

Abdón Sáinz Brogeras

Madrid, 10 de agosto de 1967.—El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 10.917 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Tipo: 545.893,50 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de la calzada de la calle Marina La-
vandeira.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-

c) Declaración jurada comprometién-
dose, en el caso de que así lo disponga
el Tribunal calificador, a presentar los
méritos y servicios alegados.

b) Relación concreta de los servicios
y méritos del concursante, ajustada a los
que se establecen en la base quinta.

a) Instancia, en la que deberán ma-
nifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
el concurso se exigen en la base cuarta,
acompañadas del recibo de haber ingre-
sado en la Depositaría de Villa la canti-
dad de 200 pesetas en concepto de dere-
chos, y en la que obligatoriamente ten-
drán que especificar que se concursa a las
plazas conespondientes a la convocato-
ria núm. 11.

Sexta. Los concursantes presentarán
en el Registro general del Ayuntamien-
to, en las horas normales de oficina, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que apa-
rezca el anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia, los si-guientes documentos:

1.° Los títulos, cursos o estudios re-
lacionados con la profesión de Delineante.

2.° Los trabajos realizados, y especial-
mente los relacionados con el Tráfico y
el Transporte.

2) Se considerarán méritos específi-
cos, y por este orden, los siguientes:

2° La especialización en las funciones,
consistente en una experiencia profesio-
nal en trabajos relacionados con el Trá-
fico y el Transporte.

1.° Haber desempeñado, con laborio-
sidad y suficiencia, plaza análoga en el
Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor-
poraciones locales.

Quinta. —1) Se considerarán méritos
preferentes, y por este orden, los siguien-
tes:

Los aspirantes femeninos tendrán que
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer o encontrarse exentas de él en el
día en que termine el plazo de admisión
de instancias.

c) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa la cantidad de 200 pesetas en
concepto de derechos.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

a) Ser español, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
treinta y cinco el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

Cuarta. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Tercera. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de 22
de enero de 1954.

Segunda. El cargo es incompatible con
cualquier otro remunerado con fondos del
Estado, Provincia, Municipio, Sociedad o
Empresa que tenga carácter oficial o re-
lación con los citados organismos, aun-
que dichas retribuciones tengan el carác-
ter de gratificación o emolumentos de
cualquier clase.

dos a Técnicos Auxiliares, dotadas con el
haber inicial de 36.100 pesetas anuales,
constituido por el sueldo base y la retri-
bución complementaria que se establece
en el grado retributivo 10 de la Ley 108/
1963, que se irá incrementando con el
10 por 100 progresivo por cada cinco
años de servicios prestados inintenumpi-
damente a la Corporación, con los plu-
ses que a dichas plazas corresponden, en
la cuantía, con el carácter y condiciones
que se determinan en el acuerdo de la
Comisión Municipal de Gobierno de 22
de julio de 1964, así como con los demás
derechos y deberes consignados en los
acuerdos y disposiciones legales y regla-
mentarias que les sean de aplicación, y
sin perjuicio de la adaptación prevista
próximamente del régimen y retribución
de los funcionarios de Administración
Local a la normativa de los funcionarios
civiles del Estado.

Por la presente se notifica a 1^,
tribuyentes comprendidos en ia

que a continuación se inserta . i

fueron hallados en los domicilios »*

dos en los documentos fiscales q"

esta Delegación: Ias casó"
Primero. Deberán ingresar w»

tf¡,

dades que a cada uno se consig? <

citada relación, en la DePf di*
Delegación, en el P1? 20 d*

r? 0 «rif***
transcurrido el cual sin hfberw ._ j¡

se procederá a su exacción Vo1

apremio. . d¡sc<» lfr__.
Segundo. Que en caso «° -oíd*

dad con las cantidades liquidad» s-f_^
interponer el oportuno t«un del £
sición ante la oficina liquidador *
puesto, en el plazo de ocho ¿^
clamación ante el ™>^¡¡¿.
Administrativo, en el de qu^ &l¡ $tV
la interposición de cualquier-

Modelo de proposición

Don (err representación de ),
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de calzada
y aceras en la calle de Marina Lavandeira,

Decimocuarta. Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los propuestos no presentaran su do-
cumentación, o no reunieren los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados,
no teniendo para ellos efectos el concur-
so, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incunir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en
el mismo. En este caso, el Tribunal, espe-
cialmente requerido, se constituirá de
nuevo para formular propuesta adicional
a favor de los que, habiendo aprobado el
concurso, tuvieran cabida en el número

3. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar, además, el certificado de haber
prestado el Servicio Social de la Mujer,
o hallarse exentas de él.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no conesponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Decimotercera. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aportarán
en la Secretaría general del Ayuntamien-
to (Sección de Gobierno interior y Per-
sonal), dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso se exigen en
la base cuarta de esta convocatoria.
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(O.—70.436)

MADRID

Delegaciones Provincial
iOOO_=-> '

(O .__70.437.

(O—70.435)

| se compromete a su ejecución cn,
glo a los mismos, ofreciendo uíiaT•arre"

-.(en letra) por ciento t¿g¿***
precios tipos. * l0 a los

Asimismo se obliga al cumniimi(ln, .lo legislado o reglamentado eT mm. de
laboral, en especial previsión y se.,,-? 3

social y protección a la industria . d
fióla. na esPa-

Madrid, 10 de agosto de 1967.—El Se-cretario general, P. D., el Oficial Mayor
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan en estecontrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio d.Cristales, a la una de la tarde del primerdía hábil siguiente a aquel en que terminéel plazo de la presentación.

(Fecha y firma del licitador.Expediente: Se encuentra de m__;_
en el Negociado de Contratac»
Secretaria general. c u

Presentación de plicas: En dicho n__gomado hasta las trece horas, dentro 1los veinte días hábiles siguientes a a__¿
en que aparezca este anuncio en el «u?
leín Oficial del Estado". Bo-

Garantía provisional: 13.592 pesetas.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle Cactus, desde Marqués
de Viana a Tablada.

Tipo: 679.602,50 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

dos años de garantía.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 26.055 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Tipo: 1.403.649,75 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

dos años de garantía.

LICITACIONES PUBLICAS

2

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calzada de las calles de Fran-
cisco Guzmán y Juan Francisco, entre la
avenida de Oporto y la calle de Manuel
Lámela.



Enriqueta Valle Albala. —Doctor Villa-
lobos, 41.—K 11.770.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. —Cuota a ingresar: 200
pesetas.

Rufina Tena Pozo. — José Lillo, 6.—K 11.763.—Año 1966. — Menor comesti-
bles.—Cuota a ingresar: 200 pesetas.

Germán Suárez Galán. —Moratalaz, 6.K 11.758.—Año 1966. — Menor comesti-
bles.—Cuota a ingresar: 500 pesetas.

Rito Serrano González. — Melquíades
Biencinto, 6.—K 11.752.—Año 1966. —Menor comestibles. — Cuota a ingresar:
200 pesetas.

Luciano Sánchez Martín.—Velilla, 8 —K 11.744.—Año 1966. — Menor comesti-
bles.—Cuota a ingresar: 200 pesetas.

Lorenza Sánchez Díaz.—Polvorines, 16.
*¡ 11-"40.—Año 1966. —Menor comesti-

TSVv ota a egresar: 600 pesetas.
Julia San Julián Cruz.—Teniente Muñoz°'az' 2¡\r* 11.737.—Año 1966.—Menor

comestibles.—Cuota a ingresar: 1.100 pe-

lose Sacristán Tomico.—Avenida de laAlbufera, 166.-K 11.732.—Año 1966.-
wn ««"«tibies. — Cuota a ingresar:5"0 pesetas.

__ÜJllán Romanega Arenales.—Veintidós,numero 6.-K 11.724.-Año 1966.-Me-
PesetasmeStlbIeS '"~Cu0ta a "presar: 900

ca^o' 3 Roío Esparza. — Polígono K,

n722~lA-ercer0 ' barrio Moratalaz.—K
<___!_'

\u25a0 196<*.—Menor comestibles.«ta a ingresar: 1.100 pesetas.

nrfítí,Rc,drfguez Sánchez.—Antonia Do-
Menor ' h~~K 1L721- - Año 1966 ~
SOo pese t

0inestibles' ~"T Cuota a iug""6831"1

nrw!.? 3]? R'° Robles.—Josefa Soriano,

Menor ~~K 1L715- — Año 1966-~
9nn „_. COinestibles. — Cuota a ingresar:
'\u25a0™ pesetas.

llS-L*020 Hernanz- — Diez, 1. —K
Cuota'_ • 196<s-—Menor comestibles.

íu_n ongresar: 200 pesetas.

númem 7% *,anco.—Ricardo Fábregas,
*™coJrJ ll-703.-Año 1966.-Me-
Pesetas S-~Cuota a ingresar: 500

da n HeÍ° ,Díaz Tendero.—Sierra Salva-
=onWi^ 11-702.—Año 1966. —Menor
setas "~Cuota a ingresar: 1.100 pe-

ntu__^ ,°. Pérez Gallego.—José Senano,

Menor rK 1L696- ~ Año 1966.—
«00 r»c_;mestlbl«- — cuota a ingresar:

losetas.
Aa0 ioei/eña González. — K 11.692.—
Vesar. iMenor comestibles.—Cuota a

Artu pesetas.

ñozín, 0 £az Bermúdez.—-Teniente Mu-iaz, 21.—k 11.691.—Menor comes-

Socorro Vaz Navarro.—Picote, 42.—K
11.771.—Menor comestibles.—Cuota a in-

gresar: 900 pesetas.

Jacinto Velázquez Moreno.—Sierra To-
ledana, 12—K 11.773.—Año 1966.—Me-
nor comestibles.—Cuota a ingresar: 600
pesetas.

María Olvido Negrón Menéndez. —Ve-
lázquez, 87.—K 11.802.—Año 1966.—Mi-
noristas carbones y leñas. —Cuota a in-
gresar: 2.700 pesetas.

José Vintos Cintos. —-Filomena Gómez,
número 70—K 11.777. — Año 1966.—
Menor comestibles. — Cuota a ingresar:
1.400 pesetas.

Francisco Montoya Martínez. — Bolsa,
número 12.—K 11.868.—Año 1967.—Co-
mecio óptica menor.—Cuota a ingresar:
3.200 pesetas

Relación de los contribuyentes deudores_ la Hacienda por el concepto de CUOTA
DE BENEFICIOS

B de Sebastián Belmonte. — General
Ricardos, 74.—K 11.888.—Año 1966. —
Comercio óptica menor. —Cuota a ingre-
sar: 2.300 pesetas

José Rodríguez López. — Pedro F. La-
brada, 1.—K 11.448.—Año 1966.—Menor
de comestibles. — Cuota a ingresar: 700
pesetas.

Deogracias Rodrigo San. — Sepúlveda,
número 44.—K 11.446. — Año 1966.—
Menor de comestibles. —Cuota a ingresar:
2.300 pesetas.

Joaquín Pineros Alcalá. — Alférez T.
Usera, 40—K 11.439.—Año 1966—Me-
nor de comestibles. — Cuota a ingresar:
1.700 pesetas.

José Romero Patio. — Julio Antonio,
número 61.—K 11.453.—Año 1966.—Me-
nor de comestibles. — Cuota a ingresar
100 pesetas

Isidoro Sanz Gómez. —Pedro Domingo,
número 23.—K 11.465. — Menor de co-
mestibles. —Año 1966. —Cuota a ingresar:
500 pesetas.

Antonia Alarcón Galarso. — Castañue-
las, 12.—K 11.486.—Año 1966.—Menor
de comestibles. — Cuota a ingresar: 600
pesetas.

Maximino Yagüe Mendoza. — Arroyo
Topañel, 4.—K 11.482. — Año 1966.—
Menor de comestibles. —Cuota a ingresar:
1.200 pesetas.

María Torrico Muñiz.—Unión, 7.—K
11.472. —Año 1966.—Menor de comesti-
bles. —Cuota a ingresar: 700 pesetas.

Santiago Siloeches Horche. — Avenida
Manzanares, 84.—K 11.468. — Año 1966.
Menor de comestibles. —-Cuota a ingresar:
300 pesetas.

G. Senano Almodóvar. —Tulia Nebot,
número 2.—K 11.466.— Año 1966.—Me-
nor de comestibles.—Cuota a ingresar:
1.600 pesetas.

Ramón Alcalá Puerto. —García Miran-
da, 39.—K 11.489.—Año 1966.—Menor
de comestibles. — Cuota a ingresar: 800
pesetas

Celso Ángulo Labanda. —Puerto Alazo-
res, 3.—K 11.493. — Año 1966.—Menor
de comestibles. — Cuota a ingresar: 800
pesetas.

Martina Arenzaver Gavera. — Polvori-
nes, 28.—K 11.499.—Año 1966.—Menor
de comestibles. — Cuota a ingresar: 300
pesetas.

C. Belinchón Belinchón. — Sepúlveda,
número 58.—K 11.509. — Año 1966.—
Menor de comestibles. —Cuota a ingre-
sar: 1.600 pesetas.

Casimiro Buitrago García. — Vicálvaro,
número 18.—K 11.514. — Año 1966.—
Menor de comestibles. —-Cuota a ingre-
sar: 500 pesetas.

Lorenzo Campos González. — Dolores
Armengot, 47—K 11.520.—Año 1966 —Menor de comestibles. —Cuota a ingresar:
1.100 pesetas.

Josefa Castillo Utrera.—P. G. 80, Mora-
talaz, 79.—K 11.528—Año 1966.—Me-
nor de comestibles. — Cuota a ingresar:
2.600 pesetas.

Julián Cid Blas, — Generalísimo. —K
11.532.—Año 1966.—Menor de comesti-
bles.—Cuota a ingresar: 1.400 pesetas.

Antonio Choclán Pérez. —Huerta Man-
co, 25—K 11.531.—Año 1966. —Menor
de comestibles. —Cuota a ingresar: 1.400
pesetas.

José Cintos Cintos. —Filomena Gómez,
número 70,—K 11.533. — Año 1966.—
Menor de comestibles. — Cuota a ingre-
sar: 400 pesetas.

Florencio Diez Herrero.—Enrique He-
neros, 25.—K 11.546—Año 1966.—Me-
nor comestibles. —Cuota a ingresar: 500
pesetas.

Isabel Fiaz González.—Doctor Salgado,
número 10.—K 11.566.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar:
2.800 pesetas.

Concepción Folguina Alrez.—Lindones,
número 9.—K 11.568.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar: 200
pesetas.

Josefa García Carreño.—José Maurelo,
número 4.—K 11.574.—Año 1966.—Me-
nor comestibles.—Cuota a ingresar: 1.100
pesetas.

Ángel Fuertes Luengo. — Tercera, 9.—K 11.570.— Año 1966.—Menor comesti-
bles. —Cuota a ingresar: 500 pesetas.

M. Fontiverio Carrasco. —San Rafael,
número 8.—K 11.569.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar: 900
pesetas.

Ricardo García Limón, —- Borreguero,
número 2.—K 11.578.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar: 200
pesetas.

comestibles.—Cuota a ingresar: 1.400 pe-
setas.

E. Garran Sangrador. — Sandi, 12.—K
11.584. —Año 1966.—Menor comestibles.
Cuota a ingresar: 100 pesetas.

Gregorio García Santiuste. — Rogelio
Figueras, 8.—K 11.581. — Año 1966 —
Menor comestibles. — Cuota a ingresar:
200 pesetas. _.'___._

Inés García Ruiz.—K 11.580.—Piedras
Albas, 31. — Año 1966. —Menor comes-
tibles.—Cuota a ingresar: 1.100 pesetas.

Carlos García Rodríguez.—Puerto Ru-

bio, 18.—K 11.579.— Año 1966.— Menor

Mariano González López.—Doctor Lo-
zano, 16—K 11.596.—Año 1966. —Me-
nor comestibles. —Cuota a ingresar: 600
pesetas.

Teresa Gómez González. —Laredo, 70.
K 11.590. —Año 1966. — Menor comesti-
bles. —Cuota a ingresar: 500 pesetas.

Segundo Gayo Gavilán. — Pilar Rueda,

número 7—K 11.585.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. —Cuota a ingresar: 800
pesetas

Mercedes Guillen Pérez. —Carlos Aurio-
les, 19.—K 11.601.—Año 1966.—Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 1.600 pe-
setas.

Ángel Jiménez Serrano. — San Moisés,
número 26.—K 11.619. — Año 1966.—
Menor comestibles. — Cuota a ingresar
1.800 pesetas

José Hernández Peña. —Puerto Tama,
número 27.—K 11.609. — Año 1966.—
Menor comestibles. — Cuota a ingresar'
600 pesetas.

Holgueras Holgueras, Abdón. — Villa
Dios, 38.—K 11.611—Año 1966.—Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 800 pe-
setas.

Rosario Linares Luna. — Santanderina,
número 14.—K 11.623. — Año 1966.—
Menor comestibles. — Cuota a ingresar:
200 pesetas.

Joaquín López Corral. — Puerto Porzu-
na, 15.—K 11.626.—Año 1966.—Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 1.600 pe-
setas.

Jesús López Moreno. —-Tres Amigos, 3.
K 11.629. —Año 1966. — Menor comesti-
bles. —Cuota a ingresar: 200 pesetas.

Antonio López García. — María Julia,
número 19.—K 11.627.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar: 500
pesetas.

Ángel de Marcos Muñoz. —José Asen-
jo, 67.—K 11.635.—Año 1966. — Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 800 pe-
setas.

Teresa Marcos Rafael. —Puerto Monas-
terio, 36.—K 11.636.—Año 1966.—Cuo-
ta a ingresar: 500 pesetas. —Menor comes-
tibles.

José Martínez Cruz. —K 11.643. —Año
1966. —Menor comestibles. —Cuota a in-
gresar: 500 pesetas.

Bernabé Medrau Rico.—Monte Pardo-
mino, 55.—K 11.656.—Año 1966.—Cuo-
ta a ingresar: 500 pesetas. —Menor comes-
tibles.

Vicente Molinero Molinero.—San José
Absorción. — K 11.660. — Año 1966 —Cuota a ingresar: 300 pesetas. — Menor
comestibles.

Juan Hoya Casado. —K 11.669. — Año
1966.—Menor comestibles.—Cuota a in-
gresar: 1.100 pesetas.

Ignacio Muñoz Gómez. — Co. Inadia-
ción, 28.—K 11.671.—Año 1966.—Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 600 pe-
setas.

Francisco Navas Tone. —García Miran-
da, 15.—K 11.676.—Año 1966. —Menor
comestibles. —Cuota a ingresar: 200 pe-
setas.

Julián Valdeolivas.—Pedro F. Labrada,
número 1.—K 11.474.—Año 1966.—Me-
nor comestibles. —Cuota a ingresar: 700
pesetas.

Félix Ochoa Ramírez.—-Manuel Pérez,
número 129.—K 11.680.—Año 1966. —Menor comestibles. — Cuota a ingresar:
600 pesetas.

tibies.—Año 1966. — Cuota a ingresar:
1.600 pesetas.

Luis Palazón Cifuentes.—Ramírez To-
mé, 10.—K 11.688.—Año 1966. —Menor
comestibles. —Año 1966.—Cuota a ingre-
sar: 1.400 pesetas.

Antonio Osa Carrasco. — Puerto Arla-
ban, 25.—K 11.684.—Año 1966.—Menor
comestibles.—Cuota a ingresar: 1.600 pe-
setas.

Manuel Orduña Ramos. — Puerto Por-
zuna, 15.—K 11.682.—Año 1966. —Me-
nor comestibles. — Cuota a ingresar: 200
pesetas.
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(O—70.438)

(O.—70.439)

(O—70.440)

,.,ursos origine la suspensión en el pago

fias cuotas correspondientes.
Tercero Que contra las bases imposi-

tivas fijadas por la Junta de Evaluación del
Armo respectivo pueden interponerse los
Cursos de agravio comparativo por apu-
ración indebida de índices o el de agra-

do absoluto; el primero, ante el Jurado
Provincial Tributario, y el segundo, ante

la Administración de Tributos Directos;

odo ello en el plazo de quince días; y

Cuarto. Que en todos los plazos rese-

ñados se entenderán días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-

cación de la presente en este Boletín

Oficial.

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

(G.—4.735)

Madrid, a 11 de julio de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Bernabea Martín Pacheco. —\u25a0 Caraban-
chel.—K. 11.410.—Año 1966.—Menor de
comestibles. —Cuota a ingresar: 100 pe-
setas.

Angeles Olivera Martín.—K 11.424. —Mercedes Arteaga, 24.—Año 1966.—Me-
nor de comestibles. — Cuota a ingresar:
100 pesetas.

José Pérez Miguel.—Extremadura, K. 6.
K 11.437.—Año 1966.—Menor de comes-
tibles. — Cuota a ingresar: 1.900 pesetas.

Orellana Cabrera. —General Ricardos,
número 222.—K 11.426.—Año 1966. —Menor de comestibles.—Cuota a ingresar:
700 pesetas.

Emiliano Ordóñez Cofrade. —- Paseo de
Extremadura, 24.—K 11.425.—Año 1966.
Menor de camestibles.—Cuota a ingresar:
2.500 pesetas.

(G. C—4.281)

Arganda del Rey, 10 de agosto de 1967.
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, y conforme a
lo dispuesto en las Ordenanzas munici-
pales de esta localidad, se hace público
que por "Coesga, S. A.", se ha solicitado
licencia para instalar una industria de ex-
tracción y clasificación de áridos en ca-
netera general Madrid-Valencia, kilóme-
tro 31,500.

Ayuntamientos

(G. C—4.282)

SAN FERNANDO DE HENARES
Formada la cuenta general del Presu-

puesto ordinario, de Valores Independien-
tes y Auxiliares y del Patrimonio del pa-
sado año de 1966, se encuentran expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante las horas de ofi-
cina, por espacio de quince días, durante
los cuales y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse, conforme lo dispuesto en el
artículo 790 de la ley de Régimen Local.

San Fernando de Henares, 8 de agosto
de 1967. — El Alcalde, Martín Sanabria
Fernández.

Campo Real, 9 de agosto de 1967.—El
Alcalde, Mariano Julio

(G. C—4.283)

CAMPO REAL
Habiéndose quedado desierta por falta

de licitadores la primera subasta convo-
cada por este Ayuntamiento para las obras
de reconstrucción de ia plaza del Mercado
de esta Villa, cuyo anuncio apareció in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia número 164 del día 12 de juliopa-
sado, se convoca segunda subasta bajo el
mismo tipo y condiciones que figuraban
en expresado anuncio.

Cuantas personas estén interesadas po-
drán examinar dicho expediente, durante
las horas hábiles de oficina, en la Secre-
taría del Ayuntamiento y podrán presen-
tar, en su caso, reclamaciones con arre-

MOSTOLES

3

El excelentísimo Ayuntamiento de Mós-
toles, en sesión de fecha 23 de diciem-
bre de 1966, acordó aprobar inicialmente
la urbanización de la zona de Pinares Lla-
nos (polígono 31), a petición de don Luis
Rodríguez Salinas, según proyecto redac-
tado al efecto, cuya urbanización está ubi-
cada dentro dé este término municipal,
y el cual se somete, de acuerdo con el ar-
tículo 32 de la vigente ley del Suelo a in-
formación pública por espacio de un mes,
contado a partir del siguiente día hábil
al de su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.



Lo relacionado es cierto y lo inserto co-
rresponde con su original, a que me re-
mito y de que certifico. Y para que cons-
te y su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia para que sirva de noti-
ficación a don Santiago Campan Maldo-
nado y doña María Teresa Barón Maldo-
nado, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 3 de agosto de 1967.—El Se-
cretario de Sala, Mario Buisán Bernad.

(C—29.508)(G. C—4.182)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do don Antonio Ruiz Vallejo, ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la Sala Tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de la fecha, de lo que yo el Se-
cretario de Sala certifico.—Mario Buisán.
(Rubricado.)

Colmenar de Oreja, 10 de agosto de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.286) (O.—70.443)

(G. C—4.285)

Estremera, 10 de agosto de 1967. —El
Alcalde, Saturnino Gómez.

(O.—70.442)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en Secreta-

ría por el plazo de un mes, para infor-
mación pública y presentación de obser-
vaciones y reclamaciones durante dicho
plazo expositivo, el expediente sobre im-
plantación de nuevas tarifas del servicio
municipal de abastecimiento domiciliario
de agua potable, aprobadas por el Ayun-
tamiento en sesión ordinaria de 1 del ac-
tual.

ESTREMERA
Por doña Purificación del Saz Sanz se

ha solicitado licencia para instalar una pe-
luquería de señoras en calle del Casti-
llejo, número 2, piso primero.

Lo que se hace público a efectos de re-
clamaciones en plazo de diez díaís, con-
forme dispone el Reglamento de activi-
dades molestas de 30 de noviembre de
1961.

glo a derecho, dirigidas al señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Móstoles.

Móstoles, 9 de agosto de 1967. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C—4.284)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

<-».ooo= )

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia y
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a veintiocho de julio de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

ta y seis de mil novecientos sesenta y
siete, a instancia del Procurador señor
Sánchez Pbves, en nombre de "Financiera
Industrial y Mercantil, S. A. E.", contra

"Gráficas Canales, S. L.", sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta por primera vez los siguientes bie-
nes embargados a la demandada:

Una máquina de imprimir "Unigrat",
modelo 1.959, automática, de cuarenta y
seis por sesenta y cinco, con equipo de
iluminación eléctrico, dos juegos de ro-
dillos, con motor acoplado de un HP.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado el día
primero de septiembre próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que di-
chos bienes salen a subasta por primera
vez en la suma de ciento veinte mil pese-
tas en que han sido tasados, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo, así como
que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente por los lid-
iadores una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, así como
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

(A.—47.802)

EDICTO
Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
veintiséis de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y con

el número ciento trece del pasado año
mil novecientos sesenta y seis, seguido a
instancia de don Guillermo Martínez de
la Torre, representado por el Procurador
don Alfonso Sánchez Poves, contra don
Raúl de Noriega Thonon, domiciliado en
esta capital, calle de Tutor, número cua-
renta y seis, sexto piso letra D, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes que después se dirán, ha-
biéndose señalado para el acto la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número veintiséis, sito en la calle
del General Castaños, número uno, los si-
guientes, el día dieciocho de septiembre,
a las doce de su mañana.

Certifico: Que en autos seguidos en el
Juzgado de primera instancia número 1,
Decano de los de esta capital, por "Hoga-
res Modernos, S. A.", con don Fernando
Martínez de la Escalera y García, don San-
tiago Campan Maldonado y doña María
Teresa Barón Maldonado, sobre tercería
de dominio, se dictó por la Sala Tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Don Mario Buisán Bernad, Relator-Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Bienes objeto de subasta

"Una máquina de soldadura de plástico,
marca "AEM", número 2333, de poten-
cia ochocientos watios, con generador de
alta frecuencia, 1,6 Ww, servicio treinta
por ciento, tipo número 22, embargada
a don Raúl de Noriega Thonon en el jui-
cio ejecutivo número ciento trece de mil
novecientos sesenta y seis."

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

Primera
Para tomar parte en la subasta deberás

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual al diez P«
ciento del tipo de tasación, que es el *veinte mil pesetas, cuya cantidad serva»
de tipo.

Segunda
No se admitirán posturas que no co-

bran las dos terceras partes del tipo in-
dicado, y podrán hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Dado en Madrid, a once de agosto de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito porque sale a subasta, si las
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
por que sale a subasta; y

Se saca a pública subasta, por segunda
vez, término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento del predo
de su valor, señalándose para dicho acto
el día primero de septiembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado; previniéndose a los
licitadores:

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del precio
de tasación.

EDICTO

El señor Juez de instrucción número
once de Madrid, en relación de esta fe-
cha dictada en la pieza del sumario dos-
cientos veintinueve de mil novecientos
cincuenta y tres, tiene acordado sacar a
pública subasta los siguientes:

Un automóvil, marca "Renault", de
cuatro cilindros y 13 HP, matrícula M-
70.697, bastidor 923.175, tasado en trein-
ta mil pesetas.

Sala Tercera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Terreros Pérez. —Don
Agustín B. Puente Veloso.—Don Antonio
Ruiz Vallejo.—Don Tomás Pereda Iturria-
ga.—Don José Crespo Pérez. —En Madrid,
a 4 de julio de 1967.—Vistos los autos de
mayor cuantía que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera instancia número 1,
Decano de los de Madrid, y seguidos entre
partes: de una, como demandante y ape-
lante, "Hogares Modernos, S. A.", defen-
dida por el Letrado don Luis Bravo-Villa-
sante e Izquierdo y representada por el
Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro; y de la otra, como demandados y
apelados, don Fernando Martínez de la
Escalera y García, mayor de edad, veci-
no de Madrid, defendido por el Letrado
don José María Vázquez y Vázquez y re-
presentado por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido; y don Santiago
Campan Maldonado y doña María Teresa
Barón Maldonado, mayores de edad, ve-
cinos de Madrid, que por su incompare-
cencia se hallan representados por los es-
trados del Tribunal, sobre tercería de do-
minio...

(C—29.526)

Tercera

Hernández Santonja.

Dicha máquina se halla depositada *
poder del propio demandado, con do

cilio en Madrid, calle de Tutor, nuffl«
cuarenta y seis, piso quinto D, donde p^

drá ser examinada. ,*.
Y para su fijación en el tablón de áno-

dos del Juzgado y publicación en ei ¿
letin Oficial de la provincia, eJ^^
presente, que firmo en Madrid, a ve'

.^
de juliode mil novecientos sesenta y

fl
El Secretario, Antonio Roji Conde.
Magistrado-Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 1? _
Juido de faltas núm. 58 de \¿.

Mercedes Alonso, cuyas demás ¡,

tancias.se ignoran, comparecer ¡,

Sala audiencia de este Juzgado. »
*•caUe del Amor de Dios, núm. u v^,

cero, el día 19 de septiembre P> ¿¿g
las once y treinta horas, a n° #pr
a la celebración del juicio dej» 11

do contra la misma, por danos^

edicto
Don José Enrique Carreras Gistau, Magis-

trado, Juez de instrucción número vein-
tiuno de Madrid
Por el presente se hace saber: Que en

resolución del día de hoy, recaída en la
pieza separada de responsabilidad dvil del
sumario setenta y cuatro de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, por el delito de
hurto, contra Antonio Castellanos Sán-
chez, se ha acordado sacar a subasta pú-
blica, por segunda vez y término de ochodías, los bienes embargados a dicho pro-
cesado, que luego se reseñarán, y que ten-drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veintiséis de septiembre
próximo, a las doce de su mañana.

Bienes objeto de subasta
Una motocicleta, marca "Derbi", motor

numero RD-4.616, potencia de 48 centí-
metros cúbicos, valorada en seis mil pe-
setas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a doce de agosto de
mil novedentos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de quince mil pesetas en que ha
sido tasado pericialmente dicho mueble.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad, igual por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audienda de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día seis de septiembre próximo, a las doce
y media de la mañana; advirtiéndose a los
lidiadores:

Mueble-vitrina, de estilo Isabelino, de
madera, en color negro, con incrustacio-
nes en latón chapeado; el mismo se com-
pone de tres cuerpos, los dos laterales de
idénticas medidas y dibujos, teniendo 1,60
metros de alto, 1 metro de ancho y 0,40
centímetros de fondo, y unidas estas me-
didas a la parte central, que tiene 1,90
metros de alto, 1,20 metros de ancho y
con el mismo fondo de 0,40 totalizan un
ancho de 3,20 metros, siendo su altura
la descrita; asimismo, el referido mueble
tiene su base sobre ocho patas de ma-
dera, cuatro traseras simples y las cuatro
frontales artísticamente labradas; los dos
cuerpos laterales están divididos con dos
entrepaños y el central con tres entre-
paños.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor don An-
tonio Huerta y Alvarez de Lara, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres de los de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos a nombre de
don José Luis Palomo Gil, contra don
Santos Aznar Sanguino, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta el siguiente mueble em-
bargado al demandado, que ha sido obje-
to de tasación por el perito don Fernando
García Rodríguez y obra depositado en
poder de don Celso Tavera Maya, que tie-
ne su domicilio en la calle de Antonio
Menchaca, número treinta y siete, Neguri
(Bilbao).

Fallamos

Que revocando la sentencia de fecha 19
de julio último, dictada por el Juzgado
de primera instancia número 1 de los de
Madrid, debemos declarar y declaramos
que la finca descrita en el hecho prime-
ro de la demanda y a la cual se refiere
el presente pleito, pertenece en propiedad
y posesión al actor tercerista, y, en su
consecuencia, mandamos que se alce el
embargo preventivo de la misma, quedan-
do libre de dicha carga y, consiguiente-
mente, deberá cancelarse la anotación
preventiva por tal concepto practicada en
el Registro de la Propiedad número 7, al
tomo 334, libro 80, sección segunda de
Chamartín, en 13 de abril de 1965; a cuyo
fin se librará el oportuno mandamiento
al mencionado Registro. Desestimamos la
excepción dilatoria y no hacemos conde-
na de costas. —Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia de los
demandados don Santiago Campan Mal-
donado y doña María Teresa Barón Mal-

EDICTO
En virtud de providenda dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, en los autos ejecu-
tivos seguidos bajo el número ciento trein-

Condiciones de la subasta
Esta segunda subasta se efectúa con la

rebaja del veinticinco por ciento del tipo
de tasación.

IMPRENTA PROVINCIA^
DOCTOR CASTELO, 62 - TELBT-

SÁBADO 19 DE AGOSTO

(C-29.525)

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 11

Sentencia núm. 207

JUZGADO NUMERO 21

(A.—47-803

JUZGADO MUNICIPAL
CITACIÓN

(A.—47.799)

JUZGADO NUMERO 6

(O.—70.441)

donado, además de notificarse en estra-
dos, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no solicitarse su noti-
ficación personal dentro del tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros. —Agustín B. Puente. —An-
tonio Ruiz. —Tomás Pereda. —José Crespo.
(Rubricados.)

4

I El remate podrá hacerse a calidad t¡ ceder a un tercero. aa ae
J Para tomar parte en la subasta a l
| rán los licitadores consignar previam!? en la mesa del Juzgado un 2íigual, por lo menos, al diez DOr }ad

efectivo del valor de los bienes o„.to
de tipo para la subasta, sin cuyo\ÍTsito no serán admitidos. m"

Los bienes que se subastan se enrtran en el domicilio del pueblo de r,
(Madrid), Eugenio Garda Doñoro enhdad de depósito, donde podrán ser «minados por los lidiadores. *

Dado en Madrid, once de agosto de milnovecientos sesenta y siete.— El Secretario (Firmado). —El Juez de primera inTtancia (Firmado).


